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22/ Almirantísimo Joinville.

para todo aquello que nace con cien
cia infusa, con un despacho de gene
ral 6 con una comisión de almirante, 
con la inviolabilidad escrita en lo fren-

1r  i?

No hay remedio, nuestro lobatillo 
marino no se hallará completamente 
satisfecho, sino el día que comprometa 
á la Francia en una guerra por inte
rés de su amorcillo propio. A los 
años, se puede, siendo príncipe y cre
yendo que como tal, todo es permitido, 
hacer de cuando en cuando alguna fe
choría. Los príncipes siendo inviola
bles como los reyes, no arriesgan- na
da en la partida.

¡Pero/no! Aunque se comprometa el 
carácter de un bravo admirante; aun
que se dé ocasión á penosas interpela
ciones en el parlamento inglés, es nece
sario que los cortesanos encuentren, 
aun en ios yerros de los principos, un 
motivo de glorificación. Cuando un 
príncipe se permite violar el derecho 
de gentes y tomar por fuerza un piloto 
á bordo de un buque de guerra, con 
pabellón amigo, no importa nada que 

.atropelle agenos privilegios: no hay 
nada que sea superior á sus facultades 
principezcas. Una acción que habría 
llevado á un oficial de fortuna, delante 
de un consejo de guerra, sirvo á un 
principo de escalón para montar al 
grado do capitán de navio. Llaman 
á esto igualdad delante de la ley. Qui
siéramos saber ¿en qué código han en
contrado este artículo los juristas de 
la corte? En el código de la adora
ción de rodillas, sin duda.

Otro punto sobre el cual los prínci
pes parecen privilegiados, es el de la 
cuarentena. La peste, la fiébre ama
rilla, al cólera, pueden atacar á todo 
el mundo, excépio ú los príncipes; el 
contagio se detiene á presencia do la 
sangre real. Así, mientras que los ar
ribases de América, y sobre todo los 
de Veracruz, en donde reina la fiébre 

.amarilla, se hallan sujetos á cuarente
nas mas ó ménos largas, la intendencia 
sanitaria de Brest, no ha tenido nada 
que objetar al almirantísimo Joinvilie, 
que apenas llegado, desembarca al 
instante, y entra dos días después en 
París, .para importar quizá una plaga 

- americana, * Las medidas de precau
ción higiénica, no son sino para la^en* 

<tuza, para el populacho, para el paisa- 
k nege y pata el comercio; pero de nin 

guna manera para todo lo que es de 
sangre azul, priucipezco, gobernatorio,
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te, y una espada de cincuenta mil 
francos en la cuna.

Si se quiere que tomómos á lo séno 
el gobierno representativo, grai) tiem
po ha que debería habérsenos desem
barazado de estas antiguallas que traen 
á la memoria el siglo de la Pompn- 
dour. Que los príncipes ganen real
mente sus grados por médio de servi
cios efectivos, enhorabuena; pero que 
se nos dispense de las comedias 
tares y navales de que se les ha 
roes á cuerpo cubierto.^ Son un em
barazo para nuestros ejércitos y pira 
nuestras flotas, y por lo que acaba de 
acontecer en Veracruz, 83 vó los in
convenientes que pueden resultar.

- r

c« El dia 2 del último julio, se presen 
tó en la tesorería general, D. Francisco 
Murphy, con una órden del Sr. Lom
bardo para que le recibieran 100.000 
pesos en dinero efectivo, y otra del 
mismo Sr. con igual fecha pora que 
de esos 100.000 ps. so satisfaciesen á 
did)o Sr. Murphy 50.000 ps. que en
tregaría en créditop, dentro de tres me
ses, lo que prueba que el gobierno es
taba tan desahogado, que redimía sus 
créditos á la par. Por otra órdenpos- 
terior se dispuso que Murphy pagara 
los 50.000 pesos de créditos de que 
hemos hablado,¿ en dinero, á razón 
de 14 por 100, y hay constancia en la 
tesorería de que enteró los 7.000 ps. 
correspondientes; pero no la hay hasta 
la fecha de que hayan entrado a aque
lla oficina tos 50.000 ps. que débió ha
ber exhibido desde el dia 2, habiendo 
quien asegure que él entéro de esa 
cantidad no se hizo en la tesorería, y 
que de ellos tomó 6.000 ps. el Sr. 
Tornel, y 4.000 el Sr. Lombardo; pe* 
ro aun prescindiendo del uso que se 
hiciera de ese dinero, resulta qae el 
gobierno recibió 57*000 ps., y se obli
gó á pagar 100. ? * v

Al ver tanto quebranto, cualquiera 
creefja que el prestamista iba á correr 
grandes riesgos, y se quedará asom
brado de saber que el dia siguiente, 3 
do julio, en el repnito de las 180® li
bras esterlinas que el mismo Sr. Mur
phy piestó al gobierno, para que se le 
pagaran en bonos mexicanos de la

deuda inglésn al precio corriente en 
Lóndres, pagaron ó Murphy los 100® 
petos que tan generosamente había 
prestado lu víspera. 
f De lo espuesto aparece, que ese de

sinteresado protector del gobierno,. en
tregó 57.000 ps. el dia 2 de julio, jf .ro  
que al dia siguiente se le mandaron 
pagar 100.000 en Lóndres con bonos 
al prócio de plaza, y como es imposi
ble súpoffcr que valieran mas de un 20 
por 100, resulta que el gobierno tenia 
que crear bonos por cinco tantos do la 
cantidad que iba & pagar, ó )(MVIÍ|aiM| 
lo mismo, vendía las libras esterlinas & 
peso. Por recibir, pues, 57.000 pesos 
p8gó la nación 100.000 libias esterli
nas, quo equivale á dar 500.000 pesos 
por 57.000, y si se toma en considera- 
cion, roño  debe ser, que, el situar di- 
néro en Europa, cuesta, un 10 por 100, 
v que si se hubieran emitido los bonos, 
habría habido que pagar una fuerte co
misión á los Bies. Lizardis, se conoce 
rá que para pagar al 
préstamo, tuvo que dar 
bardo siete por uno.

8r. Murphy 
ir el Sr. Loi

Nos lamentábamos poco ántes de 
que se impusiese silencio á nuestro
periódico en que se llamasen afrancesa
dos á los federalistas do Tampico, 
cuando el gobierno vilipendiaba á, la 
nación, entrando en tratados con Bap- 
din. Se les inculpaba de desaféctos 
al pais; porque permitían Ja- introduc
ción He efectos prohibidos para el in
terior, y cuando negamos el hecho, 
asegurando quo esos efectos se intro
ducían por el puerto de Matamoros 
con órden del gobierno, sus asala
riados escritores llamaron falsedades 
nuestros asérteseos suplicamos pues, 
ahora vean las contestaciones habidas 
entre el gefe de hacienda y adminis- 
dor de la aduana de aquel puerto, que 
han venido impresos, y en esas notes 
oficiales verán la verdad de lo que di
jimos y fallarán quienes son los eiji* 
bustéros.

Mientras nosotros podemos insertar 
en nuestras columnas #sa* contesta
ciones para que el públicb juzgue de 
cuantos trastornos na ocasionado se
mejante perjuicio,.damos lugar hoy á 
la ácta de una junta do almoneda, ce
lebrada allí, por la cual se impondrán 
dol comportamiento del general Con- 
delle, abslediéndonos nosotros en ha
cer comentarios por ahora, porque con 
mas detención es menester ocuparse

ggfi
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lucta do ese y otros señores 

>tes generales.
►amos de saber la llegada de un 
‘ A Havre, con papeleado París 

el 15 de junio» v con cartas has» 
en estas se dice oue probablc- 

lento. no se aprobará el tratado con 
r" ‘ [El Cosmopolita.]

■ \ 50  „ - * , i mmmm—mm L1 . "í * . U*_jJm -ssa?
Tampico, 97 de ju lio  de 1839.

Estamos ansiosos por faber qué es- 
ido guarda el procéso del famoso mu* 
ito Oviédo, asesino del bravo general 

los vecinos honrados de esta 
on, están en la mayor ansiedad 

lotos de una fuga. Nada hemos 
o sobre este asunto en los periódi< 
de la capital (1). ^

(El Mjfflcano,

Q * m w m & Q 4 U B > Q m .

Arte de hacer dinero sin gran trabajo 
ni riesgo. J5J

Ek
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toma en traspaso ó en arriendo 
accesoria con armason y mostra

dor: se introduce en ella un principa- 
lillo cualquiera, y se obre de tiénda, de
vinatería', de casa de empeño, &c. ba
jo el nombre de F. de T. inscripto si 
je  quiero basta con letras de oro en las 

epuertas: se amarchanta al dueño ó 
sudatorio en las casas de comercio 

jdonde conozca que con el tiempo pue
de sacarse, la ventaja que se desea, y 
cuando ya por este medióse advierte 
algún cariño, se quedará á deber uno 
que otro pico de reales, y después de 
pesos, le que se pagará con muchísima 
religiosidad, y lo mas pronto, para de 
este modo ir inspirando poco ft poco 
al comerciante alguna mas confianza, 
basta que habiendo ya la necesaria, se 
le pueda haeer que abra en sus libros 
una cuenta corriente de toma y daca: 
se le sacan 100 y so le abonan 50; y 
asi sucesivamente con todos los que 
le dejen, para que lo que antes era un 
tangarriilo en su habilitación, después 
sea una casa regular en su apariencia: 
mientras esto sucede, es indispensable 
usar de moderación, buen sentido, de
cencia eit el trato, y todos los modales 
que acostumbra un hombre fino y de 

por. Cuando ya se ha hecho así un 
principal de alguna consideración, se 
van realizando loa eféctos agenos y las 
prendas, y escondiendo el dinei itorjal-
tando naturalmente á los compromisos, 
so le van viniendo encima los acreedo
res; pero á unoa se les suplica una es
pera, alegándoles la baja de ventea 
por la ml'éria pública, el ningún de- 
•empeño de prendaa/el no poder re
coger ulg unas doudas; y á otros se les

atas se han comido basta 
&c. &c., y se les ofrece

• 11 f ‘ 1 a

. ..........................

mucho para no ampliarles nada. Di
chos acreedores aburridos de ir y ve
nir, dejan 6 loa deudores por no perder 
mas, abandonando sus comercios, y lo 
dejan por la paz, entregándose al tiem
po, entre tanto se realiza cuanto se pue
de á cualquier précio, para dejar la ba
sura á los acreedores por medio de se
sión de bienes. ~ Conque hasta aquí 
aparece que el trabajo no es mucho, 
ni muy desagradable; porque todo en
tra en el cálculo de un sinvergüenza. 
El riesgo es ninguno; porque los comer
ciantes ni acostumbran dar palizas por 
temor á los escribas y fariséos, ni quie
ren perder lo mas por lo ménos, como 
sucede tanto en los juicios verbales, co
mo en los escritos, en que se pierde el 
tiempo que les vale mucho, la pacien
cia para sufrir alcaldadas, tontéras y 
picardías que suele haber, y el ribete 
es peor que todo, pues le sucede á uno 
lo que 6 las mutas del coche del Dr. 
Vicuña, en el camino que toman algu- 
nos deudores de niego, recuso y me 
escondo; y al fin de todo salimos con 
que no hay tales .1carneros.

Concluida la escéna, puede apare
cer á pocos dias el deudor con una nue
va casa de comercio, con e! nombre de 
F. de T. y compañía, comerciando al 
contado, y seguro de que no hay quien 
le chiste una palabra de lo pasado, an
tes bien se hace del San Benito gala. 
He aquí un proyécto de fácil ejecu- 
cien, que si no se aprovecha oportuna
mente, después no nabrá lugar, porque 
•i se verifican las reformas ¿ la consti
tución, es natural y justo que se resta
blezca un consulado que tanta falta ha 
hecho al comercio infeliz de México, 
como les ha Hecho gorda lo olla á los 
tramposos, y por consecuencia á los 
jueces, escribanos, hombres buenos, 
&c. cuyas garras están prendidas 
de la elástica piél de los mexicanos.— 
Z.

j» Señores editores de I¡1 Mcsquito.—  
Convertcido por una tan dolorosa co
mo inveterada experiencia de que ha
biéndose perdido entre nosotros la vir
tud de obrar por el estímulo del deber 
y de la conciencia, loa aguijonazos 
del Mosquito ton ya los únicos médíos 
pora despertar de la abveccion y de la 
floja inércia á muchos de nuestros fun
cionarios, es preciso encomendar á es
te maravilloso animalito la dura é inso
portable situación que deploran los de
pendiente! del Exmo. ayuntamiento de 
esta eapitál, empleados en los difíciles 
y resgosos destinos de la cárcel de la 
er-Acordada, quienes sujetos á res
ponsabilidades tremendas, á continuas 
vigilias, y á perder la vida á cada pa
to en Isa manos de la gente desalmada 
á quien custodian, aolo son dependien
tes de esta corporación para este eféc-

-------------- -- to y miembros eterogéneos para parci-
fiscal—EE. bir los sueldos de sea dotaciones, ha«
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hiendo empleado á quien se debe msi 
de un año; en el concépto de qu* ^  
emperrados están flos denegados <u 
esta exhibición obligatoria, que las mti 
enérgicas, y reiteradas órdenes deles, 
loso y digno gobernador de este depar. 
tamento, pura que te les pague, no han 
hecho otra cosa que exasperar el mal 
á un grado tan grave y espantoso qUe 
toca en sus últimos estrenaos DC7*mo. 
rir de hambre, ó corromperse en sus la
bores respectivas.c£ f l  ¡He ahí el ter
rible anatéma fulminado cóntra sboi 
miserables! ¡Qué rara vez se juzga y 
medita con propiedad sobre el conflic. 
to agénol ¡Y cuán poco se fija la vis. 
ta en la preferencia que merecen unos 
empleados en quienes depositándosela 
guarda y seguridad délos malhechores, 
sirvan al ramo mas privilegiado de las 
sociedades, y en el que se libra nada 
ménos que el órden público, y las prin
cipales garantías de los asociados!

Un aguijonazo, señores editoras, y 
otro, y otro, hasta que la razón del te
mor de la censura, hagan el deseadísi- 
mo milagro de que se cumpla con las 
órdenes del expresado funcionario, y 
se alivie á esos recomendables y bue
nos servidores del estado, quadando 
entre tanto de vdes. con la mas alta 
consideración.*— Un aburrido. *

»
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Muchísimo tiempo há que se nos está 
quebrando la cabeza con decimos ds 
palabra v en letra de molde, que las 
luces del siglo se bao difundido hasta 
los últimos rincones de la república; 
pero lo que se palpa á buena luz es, 
que los mas, «ó al ménos muchos de 
nuestros conciudadanos, no pasan de 
unos simplecillos, que nimiamente cré
dulos creen, cnanto les dicen, ó leen, 
sea verdad ó no lo sea. Tal creémos, 
que es e) autor anónimo de un comu
nicado qUe leimos en el Mosquito del 
dia 9 del presente agosto, y en el que 
•u autor prodiga encomios al Sr. Ro
dríguez Puebla, ex-rec'or de San Gre
gorio, diciendo: „que Urexperiencia da 
once años ha demostrado con criden* 
cía, que solo el infatigable zelo de este 
señor por los adelantos de la juventud 
y un desinteresable empeño en formal* 
ciudadanos útiles á su pátrta, pudieron 
hacer, que el colegio de San Gregorio 
progresase tan rápidamente» y que de 
la nada pasara ó ser el establecimiento 
mas brillante de la república en nues
tros días: que el público ilustrado y pia
doso puede aer un testigo intachable, 
no solo del buen servicio de Ja iglesia 
de Nuestra Señora de Loretoy del Co
legio, sino del notabilísimo adelanto que 
cada cual en au ramo ha tenido.” Está 
vd. muy engañado, señor autor anóni
mo: el público, no llamado ilustrado y 
piadoso; sino el que es verdaderamente 
tal» está convencido de lo contrario co
mo ae acreditará cuando fuese necesa
rio: por lo que detallamos á vd* señor



i
-«r. ■<' ' " ' % > A  * i -  *KI.--.- • y*

, J 3 « üáikí'¿

V**HP? Cávvíi í: ••<
% ^  a

tutor anónimo, á que especifique vd. 
notabilísimas ventajas que han te

tón ei nn ae que
convenza de nu6etro error, ó nosotros 
confundamos á vd. en sus falsedades.

Señores editores, suplicamos á vds. 
den una favorable acogida á estes ren
glones en su acreditado periódico.
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ritismof Nosotros, señores deudores 
ó fallidos, tenemos tan buen gusto y la 
misma propensión á las prudentes co
modidades de la vida, como el mas po
deroso agiotista, ó ladrón de Estado 
(lo decimos con revereocia 4 tan altas 
personas) al fausto y superfluidad; pe
ro como no tenemos dinéro y somos 
pobres de solemnidad, por una pgjrta, 
y por otra no querémos marchar 
con trácalas atrás y drógas adelante, 
por eso nos acomodamos á un vivir 
numilde, modesto, republicano, y siem
pre en paz con nuestra conciencia po
lítica. Asi lo protestamos, aunque no

mos un médio que en nuestro humilde 
juicio es muy prudente; y es que ae 
declare cargo concegil el servicio de 
cárceles^ ^cuidándose con mucho es
crúpulo y rigor de nue todos los ciu
dadanos de la capital lo presten á eu 
ves sin escusa ni pre testo y sin que el 
favoritismo ó la adulación haga las ex - 
cépoiones de costumbre con esos sé- 
flores almi varados y melindrosos que 
siempre se escusan de servir al púbK» 
co en cargos que solo producen inco
modidades: razón porque nunoa tiene 
México un Ayuntamiento que cuide 
del beneficio público como un Fi

sabémos si saliendo de esta condición I ga, un Mejia, un González y _ 
No esja  prgnéra vez que la indolen- oscura, por arte del Diáblo, y eleva-1 otro que se han distinguido en esa cor-

hay mu-1 poracion por la actividad de sus serví-

r fljgjK
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eia del Exmo. Ayuntamiento obliga á 
> «graciados empleados de la 
, y J6s de otros ramos de la 

municipalidad, ocurran á nuestras hu
mildes columnas para emitir al público 
sus justas quejas, que ocaso en lo pri
vado no ha querido considerar esa res
petable corporación, ó el regidor en
cargado de cárceles, no obstante la 
justicia de aquellos y ser el idióma mas 
espresivo del honor y del hambre el de 
sus quejas. Empleado ha habido que 

, se ha separado del servicio de esa cár
cel, por no perecer de miseria ó />ros- 
tituirse, convirtiendo en criminal tráfi
co sus delicados deberes. „No tengo 
para esto (nos decía D. N. Barquera) 
ni inclinación, ni atrevimiento.*9 Y de 

. hecho dejó su destino, quedándose en 
fe calle á la ventura y á dar mil vuel
tas diarias para quo le cubriesen sus 
sueldos atrasados las cajas municipa- 

\  Jes; porque es una de las mayores fa
talidades de la república, que asam- 
bléas ó corporaciones muy respetables 
por su carácter, debiendo dar ejemplo 
de circunspección y religiosidad, son 
las priméras que obran de un modo 
muy contrario.

Pero si no hay dinéro, hombres im
prudentes y tenaces: el supremo go
bierno no cubro al Ayuntamiento sus 
grandes créditos y él es la causa prin
cipal de las necesidades de la munici
palidad.—;Oh sí! Ya sabemos que es
ta es la puerta de salida para tener á 
todo el mundo careciendo del fruto de 
su trabajo. No hay dinéro. Lá ra
zón es concluyente, aunque no se dice 
por qué no hay dinéro. Biofl que to
do el mundo lo sabe. Pero si no hay 
dinéro, ¿para qué tienen empleados, 
que en vez de ser útiles, pueden perju
dicar mucho, á impulsos de su miseria, 
particularmente les de esos puestos ar
riesgados, como los de las eárcelesf 
¿Por qué los de otros ramos no se re
ducen al menor número posible, dando 
a) ejemplo el supremo gobierno y el 
congréso que son los priméros creado
res de los empléos y los que tienen 
agoviada la república con el crecidísi
mo número da ellos, para que no se 
pague á ninguno, excépto los del fevo-

;■> '*■ -i

dos á un puesto sublime, como hay mu- poracion por
chísimos en la república, nos volvería- cios, energía de sus providencias y pie
mos Judas, para adquirir grandes ri- tos que cubren de su propio bolsillo, 
quezas en unos cuantos meses, disfru- Este arbitrio que proponemos, es á 
tándolas ¿n una gran casa, aunque re- todas luce* muy republicano; porque se 
negaren los frailes, ó llorasen les mon-1 reduce á un servicio coman que inte- 
jas que pudieran ser duefios de ella: resa á toda la aocisdad, y será tanto 
para recrearnos en un jardín, aunque mas honorífico, cuanto que procede de 
su legítimo dueño pereciera con tu fa-1 la suma escasea que han ocasionado á
milia; y ............  Pero dejémos á estos la nación tantos ladrónos de su erario,
grandes seftores que ya pertenecen á que con el mas acrisolado patriotismo 
la historia. Lo que importa es cono- la han ido orillando de día en die al 
cer que el fausto de este república, pa- borde de eu aniquilamiento, confiados 
rece que se ha hecho consistir única- en que los mexicanos son••• . mélica
mente en tener muchos empleadas, 1 nos. Por conclusión, adáptese nuestro 
aunque algunos sean innecesarios é ] proyécto, y molestémonos todos en el 
inéptos otros, cuyo despilfarro procede servicio dq cárceles, mientras el Exmo. 
del imprudente y pernicioso favoritís- Ayuntamiento se prové de fondos para
mo, que no mete en cuenta, al prodigar 
los empleos de todas cláses, los gráves 
perjuicios que infieren al Estado, sien
do uno de ellos la propagación de la 
holgazanería, pues de tal calificamos la 
conducta de muchos empleados que 
llegan á sus destinos después de tas do
ce ó la una: se sientan á fumar y char
lar, ó pasar el tiempo, entrando y sa
liendo de la oficina, hasta que oyen las 
tres en cuyo momento se retiran á sus 
casas para volver otro dia á los mis
mos trabajos.

Pero se nos dirá qp* nos hemos ex
traviado del asunto principal que son 
los empleados de la Acordada, que es¿ 
tán sin sueldo por culpa del ExmoT 
Ayuntamiento, y de consiguiente es- 
puesta esa cárcel á quedar sin que ha
ya uno que quiera servirla, ó á que ba
gan traición á la confianza pública; 
porque se les está obligando á que 
se prostituyan y de esto pueden se
guirse escénas deplorables, por la mul
titud de ciudadanos criminales que hay 
allí presos.

Decimos pues, que se les pague de 
preferencia á esos empleados, ó se les 
haga tomar la calle para que busquen 
amo que cuidando con religiosidad de 
su subsistencia, compense con exacti
tud su trabajo. ¿Pero cómo puede que
darse esa oárcel sin empleados? ¿Yf 
cómo se quiere tener empleados sin 
pagarles7 Estos son dos extrémos muy 
duros. Lo conocémos. Pero halla-

cubrir sus créditos, y en tanto que los 
mencionados ladrónos públicos y sus 
socios, los agiotistas, disfrutan do las 
grandes riquezas que les ha proporcio
nado á los unos su perfidia, y á Tos 
otros la usura.

No hay comerciante que no se que
jo amargamente y todos los dias, de la 
falta que les hace el tribunal del con
sulado, cuya caida abrió las puertas de 
par en par, á los fraudes, trácalas y, 
en una palabra, á la desmoralización 
de multitud de personas que, confia
das en la falta de ese tribunal y  en la 
absoluta de la administración de justi
cia, han especulado unas, y están espe
culando otras del modo mas vil y pér
fido sobre los intereses agénos, para 
quedarse con ellos. Quebré dice cual
quiera; presenta un escrito al juez con 
su peso por delante; poraue es la ra
zón sine qua non, según la legislación 
privada de esos señores; el juez co
mienza el juicio.......... Aquí es de d«
sear un tabardillo, priméro que sufrir 
la morosidad de la secuéla y los inso
portables gastos. . . .  El tiempo v el d¡- 
néro se van para siempre, y el juicio 
no termina hasta que no so absuerve 
los miserables restos que dejó de la 
negociacionfiel tramposo fallido, ó el 
desgraciado que quebró por contra
tiempos inevitables á que le ha condu
cido un fatal destino, prescribiéndole 
para incremento da sus penalidades,
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mayor atraso 6 exterminio y 
desesperación, un acreedor ei 

soportable de cuantos pueden 
al hombre para encadenar 

suerte á las privaciones y miserias. 
Tal es cualquier juzgado ó tribunal de 
la república mexicana, cuya legislación 
si es protectora de los mexicanos, tus 
jaeces y abogados la vuelven su atroz 
madrástra, por la gerigonza de sus irá 
miles é interpretaciones, p  . r :

o así el tribuna] del consulado en 
negocios mercantiles se ter- 

an muy brevemente, casi sin gas- 
b* atendida la economía y ligereza 
Sellos. Su legislación no era otra, 
e la sábia, clara y terminante ordo 

anta de Bilbao, y sus jueces, hombres 
muy peritos por sus conocimientos y 
práctica en el comercio, reuniendo 
además su notorio providad. ¿Quiénes 
pues, y por qué (nos preguntarémos á 
nosotros mismos) consultaron el exter
minio del consulado? Nos responde- 
ámos á nosotros mismos, para que si 
ubiese error en el juicio, no lo repor

te otra persona. La extinción del con
fado no fué obra solamente do las 

manias da los reformadores ó progre
sistas en el desórden (para hosotros ni- 
chilistas) que desdo entóneos so de
sencadenaron contra te mejor siptemá- 
do; sino de famélicos por una parte, y 
codicioso! por otra, llevando por obje
to, al hacer desaparecer esa áncora 
del comercio, que todos sus pleitos, por
tu naturales! productivos, pasasen á los 

~ (jueces y abogados, 
cedido forzosamente, y de lo que

bufétes de jueces y como ha

tan resoltado grandes fortunas; por
que sabido ea que en ómbas profesio
nes ó ministerios, cuanto mas so enre- 
dan los negocios, tanto mas producen, 
siendo tus pasos el mejor termómetro 

ra graduar los de un juez y aboga- 
[o, que empezando por andar pié á 

tierra, vuelan dentro de muy corto 
tiempo en lujoso coche, que han alcan
zado con el intrépido gaz del foro. 

Tenemos pues, acá para nosotros,

cularmente,- y nosotros, aunque ya lo 
hemos hecho otras veces, y también él 
periódico Témis con mucha maestría, 
repetirémos nuestras humildes observa
ciones, cuando comiencen las reformas 
de la constitución. Entóneos es Nece
sario llamar la atención de los legisla
dores sobre lo que no pueden ignorar, 
como que pasa en los juicios verbales

Líos llamados conciliatorios. Son un 
trullo quo los hace constantemente 

ridículos, las mas veces perniciosos y 
de consiguiente terminan con su nota 
de nulidad, por no sujetarse estricta
mente á la ley de la matérin. Pero 
nada de esto es extraño si se conside
ra lo que pasa en los juzgados de letras 
de lo criminal, cuyos procésos son nu
los por eséncia. Nada hay mas fácil 
de probarse.

Por conclusión, el restablecimiento 
del consulado es urgente: el comercio 
to desea, fundándose en razón y con
veniencia; pero es de temerse si llega 
á suceder, no sen con tales reformas, 
que salga peor el remedio que la en
fermedad, como ha sucedido con la sá- 
bia ordenanza del ejército y con la ad
ministración de justicia cuantas veces 
se ha tocado para mejorarla.

m:
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que iu extinción del consulado, asi co aprecio.

Alcalde l.° constitucional y presi
dente del ayuntamiento de la ciudad 
del Saltillo.—Con el fin de quo tenga 
toda lo publicidad posible el aviso 
acordado por el ilustre ayuntamiento 
de esta ciudad, sobre la feria que anual
mente se celebra en esta, y funciones 
que á consecuencia de aquella, deben 
dár principio el día 30 det próximo 
setiembre, tengo el honor de remitir 
á vds. el adjunto ejemplar que les su
plico tengan la bondad de mandarlo 
insertár en el acreditado periódico, que 
con sr.tisfaccion del público dignamen
te redactan; protestando á vds. con tal 
motivo las seguridades de mi agrade
cimiento, distinguida consideración y

¿3*
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tos que se introduzcan y expendí 
desde el 8 de setiembre citado, has 
terminar la feria, pagarán la mitad dl  
los derechos que causan en los demás 
mesés del año, según está concedida 
por la ley de la materia. >
' Y por disposición efef ilustre ayunta- 
miento, sé hace siber al público para 
su conocimiento, y é fin de que lográn
dose la mayor concurrencia en la indi- 
cada feria, se consigan los objetos de 
su establecimiento.

Saltillo, julio 14 de 1839.—José Ig, 
nació de íArizpc, presidente.—Maria
no Rodríguez, secretario. _

GRAN VIAGE PINTORESCO^
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Tercera exposición ie  vistas.
-

El propietario de este hermoso es 
pectácufo tiene el honor de participar 
al ilustrado público, que se hallan ¿ U 
espectarion publica las vistas siguien
tes:

1 / La horrible destrucción de la 
torre de Bubilonia, ocasionada por el 
fuego.

% ' [.os hermosos paludos de I^ouvrt 
y las Tuillerías en la córte de París.

3. a Vista general de la ciudad de 
Ñápeles, lomada desde la Bahía.

4. a Vista de la ciudad de Lóndfcs 
y el puente sobre de Tamesis.

5. * Ciudad de Palérmo en Sicilia, 
fundada por los fenicios y conocida en 
la antigüedad por Panormus.

6. * El ntievp volcan visto de din,
su erupción fué en medio del mar, y lis 
lavas que arojaba constantemente, for
maron un islote cerca de Sicilia en ei 
ano de 1831. *

7. a La hermosa plaza de Pisa en 
la Toscana con la torre diagonal, que 
tanto llama la atención á los viajeros y 
excita la admiración de los artistas.

8. a El patio de la Alhambra in 
Granada, donde se hallan recuerdos de 
las costumbres de la época de su cons
trucción.

Por demás estaría el recomendar la 
naturalidad, las bellezas artísticas y el 
grah efecto que contiene este VIAGE 
PINTORESCO, y nada podria certifi
car planto esta verdad incuestionable, 
como la esperiencia propia y el con- 
vencimiento de todos los qué lo hayan 
visitado.

Esto* interesantes objéios se mani
festarán todos los dias; en la calle 2.a 
de San Francisco, bajos del núm. 3, 
desde las diez de la mánanatiásta las 
dos de la tarde, y desde la9 cinco hasta 
las diez dé la noche.

Entrada general, cuatro reales.
'£.68 niños aue no posen de diez 

sqlo pagarán la mitad.

mo de otros muchos, de notoria bene* 
licencia pública, ha sido obra de espe
culaciones particulares; y si mañané se 
repusiera, como lo exige imperiosa
mente la deplorable abyección del co
mercio, ¡oh que duelo para los jueces 
de primera instancia, abogados, escri 

gjj baños, agentes ó procuradores, minis- 
ejecutores, depositarios, escribien- 

y hasta esa parvada ó langosta 
* res buenos por antífrasis, col- 

pico; porque manteniéndose 
o de las conciliaciones como 
—  sino de la ponzoña de la 

fomentan en los juicios, 
o les menguarían las re

instalación del consulado, 
irba de abogados cimarro- 

ifadores, con cxcépcion dé 
tarecc ser tratada partí

Dios y libertad. Saltillo, julio 15 de 
1839.— Ignacio de Arizpe.— Mariano
Rodríguez, secretario.

* •

La feria que anualmente so celebra 
en esta ciudad, dará principio el 23 de 
setiembre próximo, y terminará el 8 
de octubre siguiente: habrá por el es
pacio de siete dias, corridas de toros 
nuo comenzarán el 30 del mismo se
tiembre, y tendrán lugar también las 
demás funciones qné han sido de cos
tumbre. El ilustre ayuntamiento de 
•ata referida ciudad, autorizado por el 

| Exmo. Sr. gobernador del departa
mento, asegúra las propiedades de to
dos los concurrentes, á cuyo efecto se 
pondrá sobre las armaátoda la fueraa 
qué sea necesaria pata que vigile den
tro y fuera de la pobláeien: Los efec-
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Impreso; por Antonio Díaz* calle dél
las Escalerillas núm. 7.
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